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Presentación

El Ministerio de Educación Pública, a partir de la promulgación 
de la Ley 7600 Igualdad de oportunidades para las personas 
con discapacidad, en 1996, en el cumplimiento del Transitorio 

II del Título IV del Reglamento de dicha Ley, se ve en la responsabilidad 
de crear Disposiciones Reglamentarias que regulen que el derecho al 
acceso a la educación  de  todas las personas con discapacidad sea una 
realidad.

El Centro Nacional de Recursos para la Inclusión Educativa, de acuerdo 
con las investigaciones llevadas a cabo mediante el departamento de 
investigación, detectó la gran necesidad de información  concreta que 
tienen los diferentes actores educativos que atienden las necesidades 
educativas especiales de las y los estudiantes en nuestras instituciones 
educativas.  Por lo tanto, se propone publicar un documento que 
compile las disposiciones reglamentarias y lineamientos que orienten 
dicha atención.

En la presente publicación encontrarán una compilación de las 
Disposiciones Reglamentarias emanadas por el Ministerio de Educación 
Pública, vigentes desde el año 1997 hasta el 2005.  A partir del acuerdo 
No. 18-97 del Consejo Superior de Educación del 11 de marzo de 1997, 
dicho Ministerio empezó a reglamentar la atención de las necesidades 
educativas especiales de las y los estudiantes. Entre las Disposiciones 
Reglamentarias que se incluyen en esta edición se encontrarán los 
acuerdos del Consejo Superior de Educación relacionados con la atención 
de las necesidades educativas especiales de las y los estudiantes, así 
como las circulares y directrices emanadas por los despachos de los 
Viceministerios Académico, Administrativo y del Ministro de Educación 
Pública.  Se recopilaron además, todos los lineamientos vigentes que 
ha formulado el área técnica del Ministerio de Educación, los cuales 
operacionalizan  las disposiciones reglamentarias aquí presentadas.

Este esfuerzo se ha realizado en espera de que dicho documento sea 
de gran provecho para todas y todos los actores educativos, en especial 
para los miembros de los Comités de Apoyo Educativo, Comités de 
Evaluación  y docentes, quienes son los que trabajan directamente con 
las necesidades educativas especiales de las y los estudiantes en el día 
a día.

Victoria E. Esquivel Cordero MSc.
Directora Ejecutiva
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REPÚBLICA DE COSTA RICA
MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA

Despacho del Viceministro
4 de setiembre de 1998

DVM-1320-98

PARA: Directores Regionales de Educación 
 Directores de Desarrollo Educativo
 Asesores Supervisores 
 Directores de Instituciones Educativas de  III y IV 

Ciclos
 Departamento de Pruebas Nacionales
 Departamento de Educación Especial
 Asesores Nacionales y Regionales de Lenguas Ex-

tranjeras       

DE: M.Sc. Eduardo Loría Méndez
 Viceministro de Educación Pública

ASUNTO: Eliminación de uno o dos idiomas extranjeros  para 
los alumnos con necesidades educativas especiales 
en las Pruebas Nacionales de Noveno Año y Bachi-
llerato

Al no existir a la fecha, un acuerdo del Consejo Superior de Edu-
cación en donde se designe a la entidad ministerial a la que co-
rresponde eliminar uno o los dos idiomas extranjeros en el Pro-
ceso Educativo de Secundaria y en las Pruebas Nacionales de 
Noveno Año y Bachillerato, y dado el número de alumnos con 
necesidades educativas especiales que pueden afectarse con 
esta situación, así corno la premura de los exámenes, se dispone 
lo siguiente:

1. Para efectos de 1998, se eximirán de uno o de los dos idiomas 
extranjeros, los estudiantes que fueron autorizados por el De-
partamento de Educación Especial, esto con el propósito de 
no perjudicar a los educandos. 
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2.  Para 1999 este asunto será tratado con base en las disposicio-
nes que emita el Consejo Superior de Educación.

ELM/máa 

cc/    -Lic. Guillermo Vargas Salazar, Ministro de Educación Pública.

 - Lic. Celín Arce Gómez, Oficial Mayor de Educación.

 - Lic.. Donaldo Jiménez Cascante. Secretario General, Consejo 

Superior de Educación

 - Archivo
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REPÚBLICA DE COSTA RICA
MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA

DESPACHO DEL VICEMINISTRO

4 de setiembre de 1998
DVM-1407-98

Para: Señores
 Miembros del Consejo Superior de Educación

De: M.Sc. Eduardo Loría Méndez
 Viceministro de Educación Pública

Asunto: Eliminación de uno o los dos idiomas extranjeros en 
el proceso educativo de secundaria y en las Pruebas 
Nacionales de Noveno Año y Bachillerato.

Al no existir a la fecha, un acuerdo del Consejo Superior de Edu-
cación, en donde se designe la entidad ministerial, a la que co-
rresponde tomar la decisión de eliminar uno o los dos idiomas 
extranjeros en el Proceso Educativo de Secundaria y en las Prue-
bas Nacionales de Noveno Año y Bachillerato, el Departamento 
de Educación Especial del Ministerio de Educación Pública, a 
partir de 1988 se responsabilizó de analizar los casos que se pre-
sentaron en esa dependencia y de emitir la disposición final al 
respecto.

La participación de ese Departamento, en la toma de decisio-
nes, respondió a una inadecuada interpretación del apartado 2.8, 
Acuerdo 71.88, del Consejo Superior de Educación que a la letra 
dice: “Los estudiantes, a quienes por sus dificultades se les con-
cedió, desde III ciclo, no cursar idiomas extranjeros deben ser 
eximidos del examen de Bachillerato respectivo”.

Como puede observarse este apartado solo se aplica para las 
pruebas de Bachillerato, no hace referencia a la eliminación de 
una o de las dos lenguas extranjeras en el proceso educativo de 
7° a 9° años, ni para las pruebas nacionales de noveno año.
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Hasta ahora no existe en el Ministerio de Educación Pública, un 
documento en el que se consignen los lineamientos por seguir en 
este proceso, esto ha originado que los casos presentados ante el 
Departamento de Educación Especial fueran tratados en forma 
inadecuada.

Dado el número de estudiantes que han sido eximidos de uno 
o de los dos idiomas extranjeros, en las pruebas nacionales de 
1998, les solicito que se respete lo actuado por el Departamento 
de Educación Especial, con el fin de no perjudicar a los educan-
dos.

Próximamente una comisión interdisciplinaria integrada por este 
Despacho se abocará a la tarea de preparar un documento que 
contemple todo lo relacionado con esta temática.

ELM/máa

cc/  - Lic. Guillermo Vargas Salazar, Ministro de Educación Pública.

 - Lic. Celín Arce Gómez. Oficial Mayor de Educación

 - Archivo
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA
DESPACHO DEL VICEMINISTRO

DVM-0735-99

PARA: Director(a) Regional de Educación
 Director(a) Departamento de Desarrollo Adminis-

trativo
 Asesor(a) Supervisor de Educación
 Asesor(a) Regional de Enseñanza Especial
 Director(a) Centro Educativo

DE: M.Sc. Eduardo Loría Méndez
 Viceministro de Educación

ASUNTO: Instructivo para el funcionamiento del Comité de 
Apoyo Educativo

FECHA:  08 de abril de 1999

El Ministerio de Educación Pública en apego a lo dispuesto en la 
Ley 7600  “Igualdad de Oportunidades para las personas con dis-
capacidad en Costa Rica”, publicada en La Gaceta No 102, del 29 
de mayo de 1996 y su reglamento, Decreto Ejecutivo No 26831-
MP, publicado en La Gaceta del 20 de abril de 1998,se ha dado 
a la tarea de definir los criterios técnicos y administrativos que 
imperarán en la integración y remuneración de los miembros del 
COMITÉ DE APOYO EDUCATIVO, que deberá organizarse en 
todo centro educativo del país. 

Para llevar a cabo esta labor se integró una comisión con 
funcionarios(as) del Departamento de Educación Especial, del 
Departamento de Estudios y Programación Presupuestaria y de 
la Dirección General de Personal, quienes han elaborado un ins-
tructivo que será de aplicación obligatoria en todas las institucio-
nes educativas del país a partir del curso lectivo de 1999.
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Por lo anterior, les solicito leer cuidadosamente el documento y 
velar por su correcta aplicación.
Cc/   MBA. Carmen Campos Ramírez

 Directora, Depto. Estudios y Programación Presupuestaria

 Lic. Fernando Alfaro Alvarado

 Director, Dirección General de Personal

 Director(a) Departamento de Educación Especial
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PRESENTACIÓN

Los cambios acontecidos en la Educación Especial en los últi-
mos años, tanto a nivel internacional como nacional, requieren 
la necesidad de hacer planteamientos novedosos que favorezcan 
y comprometan al conjunto de actores del sistema educativo de 
atender en igualdad de condiciones a todos los estudiantes.

Como respuesta a este importante reto, se ha definido crear en 
todo centro educativo público y privado un COMITÉ DE APOYO 
EDUCATIVO.

Esta instancia tendrá como responsabilidad primordial, promo-
ver ajustes al currículo que favorezcan la atención a la diversidad, 
garantizando así, la igualdad de oportunidades y una atención de 
calidad para todos los estudiantes.

Todas esas iniciativas han sido formalizadas mediante la Ley 7600 
“Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad 
en Costa Rica”, publicada en el Diario Oficial La Gaceta No 102, 
del 29 de mayo de 1996, así mismo su reglamento promulgado 
mediante decreto ejecutivo N. 26831-MP vigente a partir de su 
publicación el 20 abril de 1998.

No obstante el marco jurídico expuesto, el Ministerio de Edu-
cación considera de manera prioritaria el emitir directrices que 
coadyuven con la implementación del Comité de Apoyo Educa-
tivo, razón por la cual el Departamento de Educación Especial, 
el Departamento de Estudios y Programación Presupuestaria 
y la Dirección General de Personal, presentan este documento 
el cual contiene tanto aspectos técnicos como administrativos 
que permitirán la puesta en marcha de esta importante instancia 
educativa.
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SECCIÓN PRIMERA:
DE LAS FUNCIONES DEL COMITÉ

DE APOYO EDUCATIVO

De acuerdo con lo establecido en el reglamento de la Ley 7600, 
en su artículo 44 las funciones del Comité de Apoyo Educativo, 
son las siguientes:

•   Determinar los apoyos que requieran los alumnos matricu-
lados en la institución, con fundamento en sus necesidades 
educativas especiales.

•    Recomendar a la Dirección de la institución y al personal do-
cente, administrativo y de apoyo, las adecuaciones de acceso 
y curriculares que requiera cada alumno.

•    Asesorar a la administración de la institución y al personal 
docente, administrativo y de apoyo sobre las adecuaciones 
de acceso al currículo, curriculares y los servicios de apoyo 
para cada alumno con necesidades educativas especiales.

•    Supervisar la calidad de la educación que se brinde a cada 
alumno con necesidades educativas especiales y dar segui-
miento” a la aplicación de las adecuaciones curriculares sig-
nificativas en coordinación con el Comité Técnico Asesor.

•    Facilitar la participación de los estudiantes con necesidades 
educativas especiales y de sus padres o encargados en el 
proceso educativo.

•    Recibir en audiencia al estudiante, al padre, madre o encar-
gado, así como al docente respectivo, interesados en la defi-
nición y satisfacción de sus necesidades educativas.

•    Informar y orientar al estudiante, padre, madre de familia o 
encargado sobre el proceso de matrícula en los diferentes 
servicios educativos para los estudiantes con necesidades 
educativas especiales.
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•    Todas aquellas otras que le asigne el Ministerio de Educa-
ción Pública.

Por su parte, en la Normativa y los Procedimientos para el Ac-
ceso de los Estudiantes con Necesidades Educativas Especiales, 
retoma dichas funciones en el artículo 31 de la Normativa y el 
artículo 4 de los Procedimientos.

Con el propósito de concretar exitosamente estas funciones, el 
Departamento de Educación Especial del MEP recomienda de-
sarrollar las siguientes acciones:

•    Favorecer relaciones estrechas entre docentes de educación 
especial y docentes regulares.

•    Coordinar activamente con las diferentes instancias técnicas 
de la institución (paralelos,   comités, técnicos, entre otros), 
favoreciendo la atención a la diversidad.

•    Asesorar sobre metodología y estrategias didácticas que fa-
vorezcan los aprendizajes significativos y de calidad en el 
aula.

•    Participar en la elaboración y ejecución del Plan Institucio-
nal con el objetivo de que se incluyan medidas tendientes a 
la atención de las necesidades educativas de todos los estu-
diantes.

•    Orientar a los docentes sobre la elaboración y aplicación de 
Adecuaciones Curriculares Significativas y su consiguiente 
plan individual.

•    Detectar e informar al director sobre las necesidades de ac-
tualización y capacitación de los docentes, con el objetivo de 
que sean atendidas.

Para cumplir con estas funciones, el Comité de Apoyo Educativo 
sesionará ordinariamente una vez por semana y extraordinaria-
mente cuando así se requiera.
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SECCIÓN SEGUNDA:

DE LA CONFORMACIÓN Y CRITERIOS DE SELECCIÓN

El Comité de Apoyo Educativo estará integrado de la siguiente 
forma:

EN INSTITUCIONES DE  I  Y  II CICLOS

• El Director o su representante.

• Dos docentes de Educación Especial, como máximo.

• Dos representantes del resto de los docentes

• Representante de los padres de familia de los estudian-
tes con necesidades educativas especiales.

Los integrantes del comité serán elegidos de conformidad con 
los siguientes criterios:

De los representantes de educación especial

En las instituciones clasificadas como Dirección de Enseñanza 
General Básica 2 ó 3 se elegirá un docente y en los centros edu-
cativos clasificados como Dirección de Enseñanza General Bási-
ca 4 ó 5, serán designados dos docentes de educación especial; 
quienes deberán cumplir con los siguientes requisitos:

•  Con nombramiento por todo el curso lectivo en el centro 
educativo.

•  Grupo Profesional ET3 como mínimo.

•  Mínimo 2 años de experiencia en el campo de la Educa-
ción Especial.

En caso de no contarse con las condiciones anteriores, el Di-
rector nombrará al Docente de Educación Especial con mejores 
atestados en esta área y que muestre mayor disposición e interés 
de participar en este comité.
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De los representantes del resto de los docentes

Se designará un representante del primer ciclo y uno del segun-
do ciclo de los profesores de enseñanza general básica, quienes 
deberán cumplir con los siguientes requisitos:

•  Con nombramiento por todo el curso lectivo en el centro 
educativo.

•  Grupo Profesional PT3 como mínimo.

•  Mínimo 2 años de experiencia en su campo y en el ciclo 
que representa.

•  No poseer pago por concepto de recargo de funciones 
en otra instancia (dentro o fuera de la institución) que 
exceda el 50 de su salario base.

Del representante de los padres de familia de los estu-
diantes con necesidades educativas especiales

Su participación será requerida cuando el caso que se estudie 
sea el de su hijo.

En las instituciones educativas unidocentes y en aquellas ins-
tituciones clasificadas como Direcciones de Enseñanza General 
Básica, 2 ó 3 que no reúnan los requisitos anteriores la Direc-
ción del centro constituirá un Comité de Apoyo Educativo con 
un mínimo de 3 personas: El Director y dos padres de familia con 
participación permanente durante todo el curso lectivo, quienes 
recibirán orientación de la Asesoría Regional de Educación Es-
pecial.
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EN INSTITUCIONES DE III CICLO Y EDUCACIÓN DI-
VERSIFICADA

• El Director o su representante.

• Un representante de los docentes de Educación Espe-
cial.

• Uno o dos representantes de los Orientadores.

• Un representante de los profesores guía.

• Un representante de los padres de familia de los estu-
diantes con necesidades educativas especiales.

• Un estudiante con necesidades educativas especiales.

Los integrantes del comité serán elegidos de conformidad con 
los siguientes criterios:

De los representantes de educación especial

Si en la institución se ofrece el III y IV ciclo de educación espe-
cial el director designará un profesor de Educación Especial, que 
cumpla con las siguientes condiciones:

• Con nombramiento por todo el curso lectivo

• No laborar como coordinador de III Ciclo de Educación 
Especial

• No laborar en el IV Ciclo de Educación Especial.

• Grupo Profesional ET3 como mínimo.

• Mayor cantidad de años de experiencia en el campo.

En caso de no contarse con las dos últimas condiciones, el Di-
rector designará al Docente de Educación Especial con mejores 
atestados en esta área y con mayor interés y disposición de par-
ticipar en este comité.
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De los representantes de los orientadores

En las instituciones educativas que cuenten con una matrícu-
la de hasta 750 estudiantes se elegirá un representante de los 
orientadores. A los centros educativos que cuenten con matrícu-
las superiores a 750 alumnos, serán designados dos orientadores, 
cuando se disponga de varios códigos.

Los representantes de los orientadores serán elegidos por el di-
rector de la institución de conformidad con los siguientes requi-
sitos:

• Con nombramiento por todo el curso lectivo

• El que ostente el mayor Grupo Profesional

• Contar con al menos 2 años de experiencia en el campo 
de la Orientación.

De los representantes de los profesores guías

Los representantes de los profesores guías serán elegidos por 
el director de la institución de conformidad con los siguientes 
requisitos:

• Estar nombrado en la institución por un mínimo de 32 
lecciones durante todo el curso lectivo.

• Grupo Profesional MT4 o VT5 como mínimo.

• Al menos de 2 de años de experiencia propiamente do-
cente.

En caso de no contarse con las condiciones anteriores, el Direc-
tor del centro educativo designará al Profesor Guía con mejores 
atestados en su campo y mayor disposición e interés de partici-
par en el comité.
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Los profesores de Enseñanza Técnica Profesional y Enseñanza 
Media que imparten 40 lecciones de 60 minutos no podrán per-
tenecer al Comité de Apoyo Educativo por no contar con dispo-
nibilidad horaria.

Del representante de los padres de familia de los estu-
diantes con necesidades educativas especiales

Un representante de los padres de familia o encargados de los 
estudiantes con necesidades educativas especiales, cuya parti-
cipación será requerida cuando el caso que se estudie sea el de 
su hijo.

Del representante de los estudiantes con necesidades 
educativas especiales

El estudiante será designado por el director, su participación 
será rotativa cuando su situación se está analizando.
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SECCIÓN TERCERA:

PROCEDIMIENTO PARA LA FORMALIZACIÓN
DEL COMITÉ

Para la formalización del Comité de Apoyo Educativo debe se-
guirse el siguiente procedimiento:

1 El Director de la Institución Educativa deberá escoger a los 
miembros del comité de conformidad con lo dispuesto en la 
sección anterior.

2 Una vez realizado ese proceso, el director de la institución 
educativa deberá cumplimentar la fórmula denominada “So-
licitud para la remuneración de los miembros Comité De 
Apoyo Educativo”, la cual debe ser refrendada por el 
Asesor (a)  Supervisor (a) respectivo y por el Asesor 
(a) Regional de Educación Especial (cuando se carece 
de ese funcionario deberá ser firmado por el Director 
(a) Depto. de Desarrollo Administrativo), y expedirla 
al Depto de Desarrollo Administrativo de la Dirección Regio-
nal de Educación.

3 El Departamento de Desarrollo Administrativo (de la Direc-
ción Regional de Educación), por intermedio de la unidad 
correspondiente, proc4derá a enviar los formularios, debida-
mente completos y con las rúbricas solicitadas, a la Dirección 
General de Personal, específicamente a cada una de las Uni-
dades de Gestión, según corresponda al centro educativo, a 
más tardar la segunda semana después de iniciado el 
curso lectivo.

4 La Dirección General de Personal, por intermedio de las uni-
dades de gestión realizarán los trámites necesarios para con-
cretar el pago a los miembros del comité.
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SECCIÓN CUARTA:

REMUNERACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ

De acuerdo con lo que establece el artículo 45 del Reglamento 
de la Ley 7600 “Los Comités de Apoyo Educativo sesionarán or-
dinariamente una vez por semana y extraordinariamente cuando 
así se requiera.”

Seguidamente se detallan un conjunto de normas que son de 
acatamiento obligatorio para tramitar el sobresueldo corres-
pondiente a los servidores que integran el comité de apoyo edu-
cativo:

1.  El sobresueldo para LOS REPRESENTANTES DOCEN-
TES que integran el comité de apoyo educativo se calculará 
de la siguiente forma:

un 6.67 % del salario base de la clase de puesto
orientador 1, grupo profesional MT4.

Se toma como base esta clase de puesto por cuanto las tareas 
definidas para el comité son homólogas con las correspondientes 
a esa clase.

2.  De conformidad con la Ley 7600 los servidores que tendrán 
derecho a remuneración serán ÚNICAMENTE LOS RE-
PRESENTANTES DOCENTES, es decir no correspon-
derá pago a los funcionarios(as) que ocupen las siguientes 
clases de puesto:

•  Director de Educación General Básica 1
•  Director de Educación General Básica 2
•  Director de Educación General Básica 3
•  Director de Educación General Básica 4
•  Director de Educación General Básica 5
•  Director de Colegio 1
•  Director de Colegio 2
•  Director de Colegio 3
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•  Director de Colegio Técnico Profesional 1
•  Director de Colegio Técnico Profesional 2
•  Director de Colegio Técnico Profesional 3
•  Orientador 1
•  Orientador 2
•  Orientador 3
•  Orientador Asistente
•  Profesor Unidocente

3.  Si el Director ejerciera su derecho a ser representado en el 
Comité, quien lo sustituya NO recibirá sobresueldo alguno 
por ese concepto.

4.  El representante de los padres de familia de estudiantes con 
necesidades educativas especiales, así como el estudiante 
con necesidades educativas especiales NO –recibirán sobre-
sueldo por integrar el comité de apoyo educativo.

5.  Es improcedente tramitar remuneraciones que sobrepasen el 
50 del salario base de un servidor por concepto de sobresuel-
dos (incluye las siguientes casillas de la acción de personal: 
recargo de funciones, horario alterno y otros sobresueldos).

6.  A los servidores que ocupen puestos de profesor de ense-
ñanza unidocente, les corresponde según la ley la integra-
ción del comité, no obstante dado que todos reciben el 50% 
del salario base por concepto de Horario Alterno, es impro-
cedente el pago correspondiente.

7.  Todos los servidores que ocupan puestos de profesor de 
escuela laboratorio, reciben el pago del 50 del salario base; 
esto imposibilita el pago correspondiente al sobresueldo del 
comité de apoyo educativo.

8.  Los servidores nominados para el comité no serán remune-
rados EN NINGÚN CASO con mayor porcentaje al indica-
do en el inciso primero.                  

9.  Vigencia: Rige para todo el curso lectivo.
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA
DESPACHO DEL VICEMINISTRO

5 de agosto de 1999
DVM-1691-99

Para: Señores
 Directores Regionales de Enseñanza
 Directores de Desarrollo Educativo
 Directores de Desarrollo Administrativo
 Asesores Supervisores
 Asesores Regionales de Matemática, Español, Cien-

cias y Estudios Sociales
 Asesores Regionales de Evaluación
 Asesores Regionales de Educación Especial
 Asesores Regionales de materias especiales
 Directores de centros educativos públicos y priva-

dos del Segundo Ciclo
 Docentes Aplicadores

De: M. Sc. Eduardo Loría Méndez
 Viceministro de Educación Pública

Asunto: Divulgación del Manual de Normas y Procedimien-
tos de las Pruebas Nacionales de Conclusión y Acre-
ditación del Segundo Ciclo.

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS
DE LAS PRUEBAS DE CONCLUSIÓN Y ACREDITACIÓN 

DEL SEGUNDO CICLO 1999

Las pruebas del Segundo Ciclo son de carácter nacional y se 
aplican en las asignaturas de Matemática, Español, Ciencias y 
Estudios Sociales, de acuerdo con lo establecido por el Consejo 
Superior de Educación.
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Propósitos de las Pruebas Nacionales de Conclusión y Acredita-
ción del Segundo Ciclo (Art.2, Decreto N° 29-98)

ß Determinar el nivel de logro en forma individual y colectiva, 
de los procesos de enseñanza y aprendizaje correspondien-
tes al Segundo Ciclo de la Educación General Básica.

ß Coadyuvar en la determinación de la promoción de los edu-
candos.

ß Facilitar la adopción de medidas, en los ámbitos: nacional, 
regional, circuito, local e institucional conducentes al mejo-
ramiento de los procesos de la enseñanza y del aprendizaje.

A continuación se concretan las funciones que cada instancia in-
volucrada en el proceso debe cumplir.

1- DE LA DIVISIÓN DE CONTROL DE CALIDAD

Le corresponde realizar las siguientes funciones:

ß Elaborar, en coordinación con los Asesores Nacionales, los 
temarios unificados que representen el currículo nacio-
nal básico.

ß Presentar los temarios unificados ante el Consejo Superior 
de Educación para su respectivo estudio y aprobación.

ß Distribuir los temarios unificados a las Direcciones Regio-
nales, para que éstas lo hagan llegar a los docentes y a las 
autoridades educativas respectivas.

ß Organizar la construcción y validación de las pruebas, con la 
participación de las asesorías nacionales y regionales.

ß Reproducir, de acuerdo con la información de matricula su-
ministrada por las regiones y entregar en las fechas estable-
cidas, las pruebas; las hojas para respuestas y las carátulas 
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que identifican el paquete que las contiene, los soluciona-
rios; las actas; la boleta de control de entrega y devolución 
del material a los docentes aplicadores; y los Certificados de 
Conclusión y Acreditación del Segundo Ciclo.

ß Elaborar los instructivos con los lineamientos generales para 
la aplicación estandarizada de las pruebas.

ß Determinar y comunicar a los directores regionales el cro-
nograma de retiro de pruebas y documentación pertinente 
en la sede de la División de Control de Calidad, tanto para la 
convocatoria ordinaria como para las dos convocatorias de 
aplazados.

ß Suministrar a las direcciones regionales los materiales para 
el empaque de las pruebas y la documentación pertinente. 

ß Dar a conocer a las instancias involucradas en el proceso, 
los manuales de: Normas y Procedimientos para la 
Aplicación de Pruebas Nacionales de Conclusión y 
Acreditación del Segundo Ciclo, instrucciones para 
el Director(a) del centro educativo e instructivo para 
el docente aplicador.

2.   DEL DIRECTOR(A) REGIONAL

Es responsable de las siguientes funciones:

ß Informar a la Dimisión de Control de Calidad, dentro de las 
fechas establecidas para dicho fin, el número de escuelas de 
la región a su cargo, el número de grupos de sexto año, el 
número de estudiantes que rendirán las pruebas y el número 
de docentes que imparten sexto año.

ß Hacer llegar a los docentes y los directores de los centros 
educativos de la región a su cargo, en forma oportuna, los 
temarios unificados.



112 Centro Nacional de Recursos para la Inclusión Educativa

Directrices de los Viceministros de Educación con relación a la atención
de las necesidades educativas especiales de las y los estudiantes     

ß Efectuar el retiro de las pruebas y la documentación per-
tinente en la sede de la División de Control de Calidad, de 
acuerdo con el cronograma establecido.

ß Supervisar el proceso de administración y calificación de las 
pruebas para que se desarrolle respetando las característi-
cas propias de una prueba estandarizada.

ß Proveer, en el nivel regional y en caso necesario, el recurso 
humano adicional que fuese solicitado por el (la) Director 
(a) de Desarrollo Educativo.

ß Tomar las decisiones pertinentes relacionadas con la aplica-
ción de las pruebas, en el ámbito de la región.

ß Tomar las medidas necesarias en caso de irregularidades de 
carácter técnico administrativo, en relación con el proceso 
de aplicación, resolución y calificación de las pruebas.

ß Coordinar, una vez concluido el proceso de aplicación de 
las pruebas correspondientes a la convocatoria ordinaria, la 
devolución de las hojas para respuestas calificadas a la 
sede de la División de Control de Calidad. 

ß Utilizar los resultados de las pruebas para establecer las ne-
cesidades de realimentación al sistema educativo.

ß Otras que se deriven de la naturaleza de las funciones asig-
nadas.

3.    DEL DIRECTOR(A) DE DESARROLLO EDUCATIVO

Es responsable de las siguientes funciones

ß Apoyar la gestión del Director(a) Regional en cuanto a la 
toma de decisiones relacionadas con la aplicación de las 
pruebas, en el ámbito de la región.



113Centro Nacional de Recursos para la Inclusión Educativa

Directrices de los Viceministros de Educación con relación a la atención
de las necesidades educativas especiales de las y los estudiantes     

ß Organizar el personal técnico a su cargo para que imparta la 
capacitación sobre el uso de los instrumentos para la admi-
nistración y aplicación de las pruebas, de modo que la aten-
ción a los docentes de los diferentes circuitos se distribuya 
en forma equitativa entre los Asesores Regionales responsa-
bles de esta función.

ß Entregar las listas y las hojas de registro de las adecuaciones 
no significativas a la División de Control de Calidad, a más 
tardar el 5 de octubre y de acuerdo con la clasificación que 
estipula el consecutivo DVM 531-99.

ß Coordinar en la sede de la dirección regional donde labora, 
el proceso de distribución de pruebas y de la documentación 
pertinente a los Asesores (as) Supervisores (as).

ß Comunicar a cada Asesor (a) Supervisor (a), las fechas de 
la capacitación y el personal técnico que ha sido designado 
para impartir ésta en su circuito.

ß Colaborar con los Asesores (as) Supervisores (as) en la or-
ganización de  los asesoramientos relacionados con la admi-
nistración y aplicación de las pruebas.

ß Informar al Director (a) Regional sobre irregularidades de 
carácter técnico-administrativo que por su índole considere 
pertinentes.

ß Coordinar con los (as) Asesores (as) Supervisores (as) y con 
los Asesores de Evaluación en las regiones donde hubiera, 
la elaboración de los informes de los resultados obtenidos 
por circuito en las pruebas, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por la División de Control de Calidad.

ß Incorporar, en la labor regional de las cuatro asignaturas bá-
sicas, acciones de realimentación con base en los resultados 
obtenidos en las Pruebas de Conclusión y Acreditación del 
Segundo Ciclo.
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ß Distribuir oportunamente en los centros educativos los in-
formes elaborados en la región.

ß Otras que se deriven de la naturaleza de las funciones asig-
nadas.

4- DEL DIRECTOR (A) DE DESARROLLO ADMINISTRA-
TIVO

Es responsable de las siguientes funciones:

ß Proporcionar al Director (a) Regional, los datos del núme-
ro de centros educativos, grupos, estudiantes y docentes de 
sexto año que componen la región a su cargo, para que éste 
lo tramite ante la División de Control de Calidad.

ß  Resolver cualquier faltante de pruebas o materiales que se 
presente por causa de organización interna de la región.

ß Organizar el proceso de empaque, distribución, aplicación y 
supervisión de las Pruebas de Conclusión y Acreditación del 
Segundo Ciclo.

ß Organizar y verificar el envío de las actas y de las boletas 
de entrega y devolución de material para uso del docente 
aplicador, de acuerdo con la cantidad de grupos de sexto año 
por circuito de la región a su cargo.

5.   DE LOS ASESORES SUPERVISORES

Son responsables de las siguientes funciones:

ß Comunicar al Director (a) de Desarrollo Administrativo, el 
número de docentes aplicadores y el número total de prue-
bas ordinarias por asignatura, que se aplicarán en la región.
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ß Entregar al Director (a) de Desarrollo Educativo, los expe-
dientes de los estudiantes a los cuales se les aplicará las ade-
cuaciones no significativas.

ß Retirar, en la sede de la Dirección Regional, el paquete de 
pruebas y la documentación correspondientes al circuito a 
su cargo.

ß Organizar el empaque de los materiales y de las pruebas in-
tercalando los formularios 1 y 2. Las pruebas específicas se 
incluirán en un paquete aparte y los solucionarios deben 
ir separados de las pruebas.

ß Distribuir en cajas rotuladas los paquetes de pruebas de 
acuerdo con el número de aulas que se hayan destinado para 
la aplicación en cada centro educativo del circuito, toman-
do en cuenta que debe adjuntarse un ejemplar adicional de 
cada folleto de prueba y de la hoja para respuestas, tanto 
para el docente aplicador como para los asesores regionales 
de cada especialidad.

ß Establecer las acciones necesarias para asegurar que las de-
mandas de apoyo logístico se satisfagan en forma oportuna.

ß Organizar, convocar, y participar en la capacitación de Direc-
tores (as) de centros educativos y docentes aplicadores de 
su circuito.

ß Solicitar y autorizar las listas de los estudiantes que realiza-
rán las Pruebas de Conclusión y Acreditación en su circuito, 
y devolverlas a los (as) respectivos (as) Directores (as) de 
los centros educativos, en un lapso no mayor de dos semanas 
después de que le hayan sido presentadas.

ß Organizar el intercambio de docentes entre los diferentes 
centros educativos del circuito a su cargo, de modo que, en 
todos los casos, el docente que imparte sexto año aplique 
pruebas en otra institución que no sea aquella en la cual la-
bora. En la medida de lo posible se procurará que los docen-
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tes de una misma institución apliquen pruebas en diferentes 
centros educativos.  (Reglamento de las Pruebas Com-
prensivas de Diagnóstico y Acreditación del II Ciclo 
de la Educación General Básica, Decreto Ejecutivo N° 
26985-MEP, artículo 13; del 22 de Abril 1998).

ß Designar un docente aplicador (que no imparta sexto 
año) para las escuelas unidocentes, de modo que los 
directores de estos centros educativos puedan perma-
necer en la institución a su cargo y atender las funcio-
nes que les corresponde dentro del proceso.

ß Supervisar que el proceso de administración y aplicación de 
las pruebas se realice en forma correcta y de acuerdo con los 
Instructivos y el Manual de Normas y Procedimien-
tos de modo que se respeten los horarios y los cronogramas 
establecidos para cada prueba en todas las convocatorias.

ß Resolver cualquier demanda de recurso humano adicional, 
en caso necesario.

ß Integrar los Tribunales de Apelación responsables de cono-
cer y resolver las apelaciones que interpongan padres de fa-
milia o encargados.

ß Coordinar los horarios de entrega de resultados a 
padres de familia o encargados, de forma tal que el 
docente aplicador pueda estar presente en ambas en-
tregas.

ß Recibir, de parte de los directores (as) de los centros edu-
cativos, las copias de las actas en las que se consignan los 
resultados de las pruebas, una vez que haya revisado que 
estén claras y que no presenten borrones ni cambios.

ß Hacer la devolución a la Dirección Regional, de las hojas 
para respuestas calificadas y debidamente empacadas, 
correspondientes a la prueba ordinaria.
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ß Entregar la información que se le solicite, en relación con el 
proceso.

6- DE LOS ASESORES REGIONALES DE ESPAÑOL, MA-
TEMÁTICA, CIENCIAS, ESTUDIOS SOCIALES, EVALUA-
CIÓN, EDUCACIÓN ESPECIAL Y OTRAS MATERIAS (en 
las regiones donde hubiere).

Son responsables de las siguientes funciones:

ß Informar en una reunión convocada para tales efectos, sobre 
el uso de instructivos a directores (as) de centros educativos 
y docentes aplicadores, según la organización interna regio-
nal.

ß Verificar, mediante la Hoja de Control de Asistencia a 
la Capacitación, la asistencia de los directores y docen-
tes aplicadores de los centros educativos que le corresponda 
atender de acuerdo con la distribución hecha por el (la) Di-
rector (a) de Desarrollo Educativo.

ß Preparar los sobres con las Pruebas Específicas que re-
quieren tutor y consignar en ellos los datos personales de los 
estudiantes que rendirán ese tipo de pruebas.

ß Supervisar el proceso de aplicación de las pruebas.

ß Efectuar durante la aplicación de las pruebas, visitas a los 
centros educativos, para garantizar que los lineamientos, se-
ñalados en el Manual de Normas y Procedimientos y 
en los Instructivos, se están cumpliendo.

ß Revisar las pruebas con adecuaciones significativas, según lo 
dictamine la Asesoría de Educación Especial. (Ver artículo 
19 inciso “b” del documento Políticas, Normativa y Pro-
cedimientos para el Acceso a la Educación de los Es-
tudiantes con Necesidades Educativas Especiales). 
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Esta función es exclusiva de los Asesores de Educación Es-
pecial y de las cuatro asignaturas básicas.

ß Efectuar el día de la prueba. cualquier consulta de carácter 
técnico, a la Asesora de Macro evaluación respectiva, a los 
teléfonos 222-7383; 223-7455; 223-7540. Extensión: 263, en 
la División de Control de Calidad.

7.   DE LOS (AS) DIRECTORES (AS) DE CENTROS EDU-
CATIVOS

Son responsables de las siguientes funciones:

ß Presentar al Asesor (a) Supervisor (a) de Circuito, dentro 
de las fechas establecidas para tales efectos, la lista de estu-
diantes que realizarán las Pruebas de Conclusión y Acredita-
ción. En ella deberá especificar cuáles estudiantes presenta-
rán pruebas específicas y/o pruebas ampliadas.

ß Asistir junto con los docentes de sexto año del centro edu-
cativo a su cargo, a la capacitación que dará el Asesor (a) 
Regional designado.

ß Firmar la Hoja de Control de Asistencia a la capacita-
ción.

ß Verificar, en el momento de la entrega, el número de pruebas 
y documentación adjunta, recibida de manos del Asesor (a) 
Supervisor (a).

ß Presentarse al centro educativo una hora antes de la fijada 
para la ejecución de la prueba.

ß Designar un docente aplicador, orientador(a), psicólogo(a), 
docente de aula recurso, siempre y cuando no sea docente 
de materia sujeta de prueba, en caso de que una adecuación 
requiera tutor.
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ß Organizar adecuadamente, en el centro educativo a su car-
go, las aulas o los espacios físicos necesarios para las prue-
bas ordinarias, específicas y para las que requieran tutor.

ß Destacar en la lista de estudiantes que manejará el docente 
aplicador, los casos de aquellos estudiantes que requieren 
pruebas específicas, ampliadas o de adecuación de tiempo.

ß Reproducir y entregar, a los tutores de pruebas específicas 
(en caso de que los hubiere) una copia del documento ti-
tulado Instrucciones para Tutores, que aparece en el 
Manual de Instrucciones al Director (a) del centro 
educativo.

ß Entregar a los docentes aplicadores, los paquetes de prue-
bas y la lista de estudiantes con la especificación de aquellos 
que presentan prueba específica, y/o ampliada.

ß Dotar a los docentes aplicadores de los materiales necesa-
rios: lapiceros, tijeras, goma, borradores; además, dicciona-
rios y otros instrumentos que se requieran para resolver las 
pruebas específicas.  (De acuerdo con los lineamientos esta-
blecidos en el Manual de Instrucciones al Director (a) 
para las pruebas de 1998, cada centro educativo conserva 
los mapas de Costa Rica enviados ese año por la División de 
Control de Calidad).

ß Crear un ambiente cordial para el desarrollo óptimo de la 
labor de los docentes aplicadores designados.

ß Suministrar al docente aplicador las actas con los nombres 
de los estudiantes del grupo y los datos correspondientes.

ß Hacer entrega del solucionarlo al docente aplicador una vez 
que haya concluido la prueba.

ß Coordinar y garantizar la pureza del proceso de administra-
ción y calificación de las pruebas en el centro educativo a su 
cargo.
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ß Asignar un lugar adecuado para la calificación de las prue-
bas.

ß Ofrecer, dentro de las posibilidades de cada centro educati-
vo, las condiciones necesarias: alimentación, teléfono, secre-
taria.

ß Levantar, en caso de fraude, una acta de anulación de la 
prueba y firmarla junto con el docente aplicador.

ß Firmar una vez que haya verificado que la información está 
completa y en orden, el o las acta(s) correspondientes a 
cada grupo de sexto año del centro educativo a su cargo. 

ß Custodiar, antes y después de la aplicación de las pruebas, 
las copias de las actas, y garantizar su devolución al Asesor 
(a) Supervisor (a).

ß Devolver al Asesor (a) Supervisor (a) de circuito, las ho-
jas para respuestas calificadas de la prueba ordinaria, del 
centro educativo a su cargo.

ß Entregar, en una reunión formal, y en presencia del docente 
aplicador y del docente de grupo, los resultados de las prue-
bas a los padres de familia o encargados.

ß Recibir y tramitar, ante los Tribunales designados para dicho 
fin, de conformidad con lo que estipulan los artículos 24 y 25 
del Reglamento de Pruebas de Conclusión y Acredita-
ción del Segundo Ciclo de la Educación General Bá-
sica, las apelaciones que interpongan los padres de familia 
o encargados.

ß Notificar al padre de familia o encargado, lo actuado por el 
Tribunal Circuital en relación con las apelaciones plantea-
das. 
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8- DE LOS DOCENTES APLICADORES

Son responsables de las siguientes funciones:

ß Participar en la capacitación a la que sea convocado por el 
Asesor (a) Supervisor (a) del circuito.

ß Firmar la Hoja de Control de Asistencia a la capacita-
ción.

ß Garantizar la pureza en el proceso de aplicación y califica-
ción de las pruebas.

ß Presentarse al centro educativo media hora antes de la fijada 
para la ejecución de las pruebas.

ß Firmar, antes de dirigirse al aula, la hoja de control de 
entrega y devolución de materiales que le suministrará 
el (la) director (a) del centro educativo, en la que se indica 
que el material está completo y en orden.

ß Organizar a los estudiantes en el aula de acuerdo con el Ins-
tructivo que se le entrega para tal fin.

ß Generar confianza y honradez en los estudiantes y apoyar 
psicológicamente su trabajo, con el fin de que se concluya 
exitosamente el proceso de resolución de las pruebas.

ß Recurrir, en caso de intento de fraude, al director(a) del 
centro educativo para que éste levante el acta de anulación 
de la prueba y firmarla conjuntamente.

ß Trasladar, en el caso de que un estudiante por limitaciones 
físicas no pueda realizar esta acción  y no cuente con tutor 
para ello, las respuestas del folleto de prueba a la hoja 
para respuestas.

ß Calificar diariamente las hojas para respuestas (y la parte 
de producción textual en el caso de la prueba de Español) 
y consignar los resultados en las actas correspondientes.
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ß Devolver al Director (a) del centro educativo las hojas para 
respuestas debidamente empacadas y toda la documenta-
ción en orden.

ß Estar presente en la entrega de resultados de las pruebas 
a los padres de familia o encargados, tanto del grupo a su 
cargo como del grupo en que aplicó.

Nota: En relación con las Pruebas Específicas de Adecuación 
Curricular, la revisión de expedientes y construcción y aplica-
ción de las mismas, se regirá por lo estipulado en el consecutivo 
DVM-531-99, enviado a las Direcciones Regionales con fecha 10 
de marzo de 1999.
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA
DESPACHO DEL VICEMINISTRO

14 de febrero del 2000
DVM-493-2000

Para: Señores y señoras
 Directores Regionales de Enseñanza
 Encargados de Nombramientos
 Asesores Supervisores
 Asesores Regionales de Inglés
 Directores de I y II Ciclo
De:  M.Sc. Eduardo Loría Méndez
 Viceministro de Educación Pública

Asunto: Directrices en la Enseñanza del Inglés en I y II 
 Ciclo

Estimados señores y señoras:

En virtud de que se han presentado ciertas dudas en diferentes 
regiones me permito recordarles aspectos que se deben seguir 
en la enseñanza de Lenguas Extranjeras:

• La Oficina de Lenguas Extranjeras en coordinación con el 
Departamento de Control de Calidad del Ministerio de Edu-
cación Pública, son los departamentos que certifican el per-
sonal idóneo para los puestos de Lengua Extranjera en I y 
II ciclos y preescolar en todas las regiones del país. Esto se 
hace por medio de listas de oferentes que la Oficina de Len-
guas Extranjeras envía a cada región. Por lo tanto, ningún 
oferente nuevo puede ser nombrado en este puesto 
sino está en el listado oficial de oferentes. Y en el nivel 
de preescolar con una nota de la oficina O.L.E.
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• La oficina de Lenguas Extranjeras está llevando a cabo un 
plan piloto de inglés y francés en 22 jardines de niños de 
todo el país. Por las características de plan piloto no se de-
ben dar lecciones a ningún otro jardín de niños que no esté 
en el listado oficial. Respecto a este tema es importante re-
cordar que si el número de grupos del jardín de niños se-
leccionados no alcanza las 30 lecciones, de debe completar 
estas lecciones con los primeros grados de la escuela a la que 
pertenece el jardín de niños.

• En relación con los códigos nuevos del año 2000 es impor-
tante tomar en cuenta que solo las escuelas que ustedes en-
viaron a la Oficina de Lenguas Extranjeras respondiendo el 
memorando DVM-265-2000 de la Sra. Viceministra estarán 
autorizadas para la enseñanza de Inglés.

• Si existiera la necesidad de completar con otra escuela en el 
caso de que solo existan 20 lecciones en el código asignado. 
El asesor supervisor deberá notificar esta situación a la ofi-
cina de O.L.E. para que pueda quedar registrada la escuela 
con la que se completarán las lecciones y solamente se acep-
tarán los casos donde se compruebe la necesidad.

• En todas las instituciones donde se imparten lecciones de 
Lengua Extranjera (Inglés, Francés e Italiano) los horarios 
deben contemplar 1 lección diaria para cada grupo para un 
total de 5 lecciones a la semana.

• Solamente en los casos donde se presentan situaciones de 
capacidad en infraestructura y/o existencia de varias asigna-
turas especiales se podrá considerar los horarios de Inglés 
en bloques de lecciones que no excedan los 80 minutos, la 
disminución de lecciones a 4 por grupo y en casos extremos 
3 lecciones por grupo. 

• Por ningún motivo se podrán disminuir las lecciones del plan 
general de estudios en ninguna asignatura o llegar a impartir 
solo 2 lecciones de inglés por grupo 
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• La enseñanza de una Lengua Extranjera no sustituye nin-
guna otra asignatura en la institución al contrarío el objetivo 
primordial es de apoyar e integrar el proceso de enseñanza y 
aprendizaje para todos los niños/as del país.

• El Programa de Inglés por radio requiere contar, para su 
mejor funcionamiento, con el apoyo administrativo de cada 
supervisor en estrecha coordinación con el Asesor Regional 
de Inglés.  

• EI material para este programa se entregará en las Direccio-
nes Regionales en las primeras semanas del mes de marzo 
donde el Asesor Regional coordinará la distribución de los 
mismos por circuito.  El Asesor Supervisor asumirá la entre-
ga del material a cada escuela y devolverá cualquier sobran-
te al Asesor Regional de Inglés quien lo reportará a la Oficina 
de Lenguas Extranjeras.
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA
DESPACHO VICEMINISTRO ACADÉMICO

13 de noviembre del 2000
DVM-4141-2000

De:  Zaida Sánchez Moya
 Viceministra Académica
Para:  Directores Regionales, Directores de División del 

MEP y Jefes de Departamentos
Asunto:  Modificación al articulo 1° del Reglamento de Eva-

luación

El Consejo Superior de Educación en su sesión 41-2000 del 1° de 
setiembre del 2000, conoció y aprobó propuesta presentada por 
el Departamento de Educación Especial y Control de Calidad, 
para los estudiantes que presentan dificultades para el aprendi-
zaje de la lengua extranjera.

Se acordó acoger la modificación al artículo 1 del Reglamento 
de Evaluación de los aprendizajes, para que en lo sucesivo se lea 
como sigue:

“Las presentes disposiciones reglamentarias tienen por objetivo 
establecer la regulación básica del proceso de evaluación de los 
aprendizajes, incluyendo el de la conducta, que se ofrece en el 
sistema educativo formal costarricense y “Sin perjuicio de lo que 
establece la Normativa para el Acceso a la Educación de los Es-
tudiantes con Necesidades Educativas Especiales”.

Con base en el acuerdo del Consejo Superior de Educación; todo 
tipo de adecuaciones significativas, deben ser tramitados en pri-
mera instancia ante los Equipos Itinerantes de Educación Espe-
cial.   En última instancia ante el Departamento de Educación 
Especial.

ZSM/máaa
Cc. Archivo
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REPÚBLICA DE COSTA RICA
MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA

Despacho del Viceministro

4 de Diciembre del 2001
DVM-5104-2001

Señores y Señoras
Directoras y Directores Regionales de Enseñanza
Asesores Supervisores Circuitales

Asunto: Procedimientos para la certificación de estudiantes 
que terminan II y  III Ciclo de la Educación General 
Básica y Bachillerato con adecuaciones significati-
vas.

Estimados señores y señoras:

La “Normativa para el acceso a la educación de las estudian-
tes con necesidades educativas especiales’’, aprobada según el 
acuerdo 18-97 del Consejo Superior  de Educación indica en su 
artículo 18 lo siguiente:

a)  Los alumnos que hayan promovido los diferentes niveles con 
adecuaciones curriculares significativas obtendrán el certifi-
cado de conclusión de ciclo, garantizando la continuidad en 
el proceso educativo con las adecuaciones que requiera.

b)  El certificado de conclusión de ciclo para los alumnos con 
adecuaciones curriculares será el oficial “Modificado según 
resolución 2000-10826 de la Sala Constitucional.

En el artículo 19 inciso b, reza como sigue:

“Al finalizar el II y III Ciclo de la Educación General Básica, 
los alumnos que hayan requerido de:
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b) Adecuaciones curriculares significativas serán evaluados 
mediante las pruebas particulares que su educador diseñe, 
de acuerdo con los objetivos y contenidos prepuestos en la 
programación educativa individual, con la ayuda del Comi-
té de Apoyo y con el visto bueno de la Asesoría Regional o 
Nacional de Educación Especial.”

Ante tal Normativa, me permito comunicar el procedimiento 
oportuno para cumplir con el mandato de ésta. 

1.  Los resultados de las pruebas finales de ciclo de los alumnos 
que tienen aprobada la adecuación significativa, ya sea por la 
Asesoría Regional o Nacional de Educación Especial, deben 
ser remitidos para su información y respectiva oficialización 
al Asesor Supervisor Circuital correspondiente.

2.  El Asesor Supervisor Circuital debe verificar la aprobación 
de la adecuación significativa para cada uno de los estudian-
tes de los que les remitan los resultados de las pruebas men-
cionadas ante la Asesoría Regional de Educación Especial de 
la Región Educativa a que pertenece.

3.  La certificación de dichos estudiantes se hará siguiendo el 
mismo trámite de los otros certificados de conclusión de es-
tudios de los alumnos sin adecuación significativa.

Cordialmente,

Lic. José Abdulio Cordero Solano
VICEMINISTRO ACADÉMICO

Cc M.Sc. Zahyra  Morgan, Directora División Desarrollo Curricular
 M.Ed. Gerardo Monge, Director Departamento de Educación Es-

pecial
 Asesoras Regionales Educación Especial
 Archivo 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA
DESPACHO VICEMINISTRO ACADÉMICO

23 de abril de 2002
DVM-1178-2002

PARA:     Directores Regionales de Educación, Jefes de Desa-
rrollo Educativo,

 Asesores Regionales de materias específicas. Profe-
sores de Secundaria

DE:     Licdo. José Abdulio Cordero Solano
 VICEMINISTRO ACADÉMICO
ASUNTO:    Adecuaciones curriculares significativas en secun-

daria.

Estimados y estimadas colegas:

Con el fin de clarificar algunas situaciones presentadas en las 
instituciones educativas de III ciclo, ciclo diversificado, en rela-
ción con las adecuaciones curriculares significativas me permiso 
comunicar lo siguiente:

1. Por competencia curricular o nivel real de funciona-
miento, debe entenderse lo que sabe y hace el estudiante 
en un nivel determinado. En este sentido el docente debe 
conocer el nivel de logro de objetivos y contenidos del nivel 
precedente, así puede situar al estudiante en las áreas aca-
démicas correspondientes, lo que va a permitir darle con-
tinuidad al proceso educativo.  Además deben conocerse 
otras áreas que se trabajen con el estudiante.

2. Debe realizarse un diagnóstico para cada estudiante 
que incluya todas las áreas del desarrollo humano a saber: 
socioafectivo, psicomotor y cognitivo, para el establecimien-
to de la competencia curricular o nivel real de funcio-
namiento.
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 Aquí se resalta la necesidad de contemplar el estilo de 
aprendizaje, la actitud y la capacidad de atención del 
estudiante (períodos de atención que tiene el alumno), ya 
que estos aspectos, influyen en la toma de decisiones sobre 
la metodología a utilizar y que se va a aplicar con el estudian-
te y con el resto del grupo. Asimismo la coordinación que 
se ha de establecer entre el Departamento de Orientación, 
el o la profesor (a) guía y los diversos profesores de materia 
específica a cargo de la atención educativa del estudiante. 
Todos los involucrados en el proceso educativo del o la joven 
deben participar en la elaboración del diagnóstico.

3. Una vez que se realiza el diagnóstico, se elabora un 
análisis del mismo para proceder a establecer con cuáles 
objetivos y contenidos de los programas de estudio se puede 
elaborar la programación educativa y para determinar los 
apoyos que se requerirán: recurso humano, material didác-
tico o adaptaciones de infraestructura, entre otros.

4. La propuesta de programación debe plantearse a partir 
de la competencia curricular o nivel real de funciona-
miento (lo que sabe y hace el estudiante en un nivel deter-
minado) y establecer los objetivos adecuados al conoci-
miento que posee el estudiante sobre determinada temática.  
La respuesta de atención educativa debe responder a los 
resultados del diagnóstico.

 Una vez determinado el nivel de conocimiento del estudian-
te, se establece la relación con el nivel de los progra-
mas de estudio que se tienen que utilizar, para lo cual 
se deben considerar los objetivos que se pueden contemplar 
en concordancia con ese nivel real de funcionamiento- co-
nocimiento. Cuando sea necesario se debe volver a los pro-
gramas anteriores aunque sean de I y II ciclo. Con respeto a 
las materias que por primera vez aparecen en el Plan de Es-
tudios, deben ser incorporadas, con los ajustes necesarios al 
nivel de funcionamiento del estudiante en la programación 
que se elabora. Para este efecto deben de participar todos 
los profesores y profesionales involucrados con el proceso 
de atención del estudiante.
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 La programación educativa, debe elaborarse con base en 
el formato que para tal efecto tiene la asesoría regional de 
educación especial, el cual debe estar en concordancia con 
los requerimientos de la instancia nacional en cuanto 
a programación y otros aspectos técnicos.

5. Es importante el papel que juega el docente de apoyo des-
tinado a la atención de los estudiantes con adecuacio-
nes significativas aprobadas por la asesoría   regional 
de educación especial, ya que en el diagnóstico y análisis 
de la condición del estudiante se podrían detectar necesida-
des educativas que no necesariamente estarían referidas a 
lo académico y ese docente debe en coordinación con otros 
profesores o técnicos dar respuesta a esas necesidades.   AI 
respecto el Departamento de Educación Especial está apli-
cando diferentes proyectos que cubren a la población de III 
ciclo y Diversificado, con el fin  de establecer propuestas 
pertinentes a las necesidades educativas especiales de los 
estudiantes de estos ciclos.

6. Sobre los ciclos y niveles en se deben ejecutar las 
adecuaciones curriculares, ya sean significativas, no 
significativas y de acceso para atender las necesidades 
educativas del estudiante, el Reglamento de la Ley 7600 de 
Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapaci-
dad, en el artículo 31 se indica textualmente:

 “La educación de los alumnos con necesidades educa-
tivas especiales, incluidos los servicios de estimulación 
temprana, será gratuita, obligatoria y costeada por el 
Estado en los niveles equivalentes a los establecidos por 
los artículos 78 de la Constitución Política y 8 de la Ley 
Fundamental de educación”.

La Constitución Política establece en el artículo 78 lo siguiente:

“La educación preescolar y la general básica son obligato-
rias. Estas y la educación diversificada en el sistema público 
son gratuitas y costeadas por la Nación...”
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La Ley Fundamental de Educación en el artículo 8, indica:

“La enseñanza primaria es obligatoria; ésta, la 
pre-escolar y la media son gratuitas y costeadas 
por la Nación”

En ese orden de cosas el Estatuto de Servicio Civil, en el Artículo 
57 relacionado con los deberes del personal docente manda:

 “Administrar personalmente los contenidos de 
la educación: atender a los educandos con igual 
solicitud, preocupándose por superar sus dife-
rencias individuales y aprovechar toda ocasión 
para inculcar en ellos los principios de la moral, 
inspirarles el sentimiento del deber y de amor a 
la Patria; el conocimiento de la tradición y las 
instituciones nacionales: los derechos, garantías 
y deberes que establece la Constitución Política y 
el respeto a todos sus valores”.

En el artículo 57 de la misma Ley, se establece en forma general 
que su aplicación es para todo el personal docente. No se indica 
que sea solo para uno u otro ciclo específico.

7. Con respecto a la participación de los asesores específicos 
de cada Dirección Educativa del país (asesores de educa-
ción 1), el Manual Descriptivo de Puestos, establece entre 
las funciones que debe de desempeñar el asesor de educa-
ción I, las siguientes:

•   Investigar habilidades de los educandos para aplicar téc-
nicas que permiten corregir sus problemas en el apren-
dizaje.

•   Asesora el personal docente en las labores correctivas 
del aprendizaje y determina su ejecución. Aplica técni-
cas en educadores y alumnos, tanto individuales como 
en grupo a fin de facultar el aprendizaje de los niños y 
aprovechar los recursos existentes; evalúa los resulta-
dos de la enseñanza correctiva.
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Por tanto, se debe contar con la participación de los asesores 
específicos de las diferentes asignaturas o disciplinas en la orien-
tación, asesoramiento, tanto de las asesoras de educación espe-
cial como del equipo itinerante y en la capacitación de los do-
centes de los diferentes ciclos de la Enseñanza General Básica 
y la Diversificada, así como en la valoración de la pertinencia 
de la programación educativa con respecto a los resultados del 
diagnóstico de las necesidades detectadas del estudiante, esto 
debido al grado de conocimiento que poseen con respecto a la 
materia de la cual son responsables para atender a los educandos 
con calidad.

Agradeciéndoles su colaboración para que se cumplan estos li-
neamientos, los saludo muy atentamente.
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA
DESPACHO VICEMINISTRO ACADÉMICO

San José, 16 de setiembre de 2002
DVM -2593-02

Para: Directores y Directoras Regionales
De: Wilfrido Blanco Mora
 Viceministro Académico
Asunto: Adecuaciones curriculares

Con el propósito fundamental de dar respuesta a algunas inquie-
tudes y clarificar situaciones que se suceden en relación con el 
establecimiento de las adecuaciones curriculares significativas 
para aquellos estudiantes que las requieren, me permito indicar 
lo que sigue:

Las adecuaciones curriculares significativas, tal como lo estable-
cen las Políticas y Normativas para el Acceso a la Educación de 
los Estudiantes con Necesidades Educativas Especiales, “son 
aquellas que consisten principalmente en la eliminación 
de contenidos esenciales y objetivos generales que se 
consideran básicos en las diferentes asignaturas y la con-
siguiente modificación de los criterios de evaluación. La 
aplicación de este tipo de adecuaciones requiere de un 
análisis exhaustivo ya que no se trata de simples adap-
taciones en la metodología o en la evaluación, sino que 
representan modificaciones sustanciales del currículo 
oficial”.

Representan estas adecuaciones un ajuste al currículo estable-
cido para cada nivel educativo y responden a las condiciones 
particulares de algunos estudiantes que presentan necesidades 
educativas especiales.

En concordancia con lo anterior, estas adecuaciones al responder 
a las condiciones particulares de los estudiantes, pueden estable-
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cerse en una, varias o todas las asignaturas del currículo definido 
para el nivel en que ese estudiante se encuentra matriculado. No 
es condición determinante que al requerir un estudiante adecua-
ción significativa en una asignatura, la requiera por defecto en 
todas las que se determinan para su nivel educativo.

Está debidamente establecido por la Normativa para el Acceso 
a la Educación de los Estudiantes con Necesidades Educativas 
Especiales, que: “En el Informe al Hogar, en el espacio de 
observaciones se indicará las adecuaciones curriculares 
significativas que se hayan realizado” (Artículo 20).

Disposición que debe ser transmitida a las estructuras técnicas y 
administrativas de la región a su cargo.
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA
DESPACHO VICEMINISTRO ACADÉMICO

San José, 07 de octubre de 2002
DVM-2711-02

Para: Directores y Directoras Regionales
De: Wilfrido Blanco Mora
 Viceministro Académico
Asunto: Asesoría y Supervisión “Comités de Apoyo 
 Educativo”

Harry Maynard, auditor interno de este Ministerio, le ha comuni-
cado a la Señora Ministra algunas situaciones irregulares en la 
administración de los Comités de Apoyo Educativo.

Entre los aspectos mencionados se detallan los siguientes:

2.4.1 Deficiencias en los registros para verificar la presta-
ción del servicio por recargo.

Al revisar la prestación del servicio por concepto de recargos 
en el Comité de Apoyo Educativo, se comprobó que a pesar de 
existir un libro de actas en el cual  deben asentase todos los 
aspectos analizados en las reuniones y los acuerdos  tomados 
para dejar evidencia de su labor, esto no se pone en práctica,  
encontrándose irregularidades como:

• El libro de actas se encuentra desactualizado.

• Semejan espacios y folios en blanco.

• No se anota la fecha de celebración, hora de inicio y con-
clusión de la sesión.

• Existe poca amplitud de los temas tratados.
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• No se menciona la totalidad de los miembros presentes 
en las sesiones.

• No se comunican o transcriben los acuerdos en forma 
tácita.

• Los directores no siempre están presentes en las reunio-
nes y tampoco se nombran representantes.

• Hay meses en los que no existe anotación alguna en el 
libro ni evidencia de que se efectuaran reuniones, refle-
jando un promedio de una reunión por mes.

De acuerdo con el instructivo para el funcionamiento del Comité 
de Apoyo en su sección I, párrafo final, se indica:

“Para cumplir con estas funciones, el Comité de Apoyo 
Educativo sesionará ordinariamente una vez por semana 
y extraordinariamente cuando así se requiera”.

En lo que concierne a las reuniones y actas de los órganos co-
legiados, la Ley de Administración Pública, es clara en sus artí-
culos 49 y siguientes acerca de las consideraciones que deben 
tomarse en cuenta.

Situaciones como éstas no permiten verificar el cumplimiento de 
las funciones del Comité de Apoyo en apego a las directrices de 
la Administración, pudiendo deberse a que:

• El instructivo para el funcionamiento del Comité de 
Apoyo indica las funciones del Comité pero no señalan 
las responsabilidades y funciones de cada miembro del 
Comité.

• No se da una supervisión y seguimiento de la actividad 
del Comité ni por parte de la dirección ni por parte de 
los asesores supervisores.

• Existe poca divulgación y asesoría acerca del instructivo 
para el funcionamiento del Comité de apoyo.
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• Se encuentra una falta de inducción por parte de la ad-
ministración, con respecto al instructivo, especialmente 
lo relacionado con el control de reuniones por medio del 
libro de actas.

Como consecuencia, el libro de actas se presenta inapropiada-
mente y pierde su funcionalidad como instrumento de control, 
quedando este comité carente de evidencias sobre el cumpli-
miento de sus funciones, aparte que existe una desinformación 
y escaso seguimiento por parte de los Directores de los Centros 
Educativos acerca de la labor de estos comités.

2.4.2   Incumplimiento en la frecuencia de reuniones re-
glamentarias durante le período 2000 por parte del Comi-
té de Apoyo Educativo y de Evolución.

Tal y como se pudo constatar en los libros de actas del Comité 
Educativo y Comité de Evaluación, no se cumple con el mínimo 
de reuniones por mes que se establece en el Reglamento para 
funcionamiento del Comité de Apoyo Educativo y el Reglamento 
de Evaluación de los Aprendizajes.

De acuerdo con el Comité de Apoyo Educativo en su sección 
cuarta denominada “Remuneración de los miembros del Comi-
té”, se estipula que:

“De acuerdo con lo que establece el artículo 45 del reglamento 
de la ley 7600, los Comités de Apoyo Educativo sesionarán ordi-
nariamente una vez, por semana y extraordinaria cuando así se 
requiera”.

En este contexto, el que no se cumpla con lo indicado... denota 
un incumplimiento de las funciones y responsabilidades de cada 
uno de los miembros... así como de los Directores de los Centros 
Educativos, quienes también forman parte de los Comités.

Ante esta situación, les solicito vehementemente instar a los ase-
sores supervisores de los circuitos educativos, supervisar el ac-
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cionar de los Comités de Apoyo Educativo, así como a los direc-
tores de las instituciones educativas a participar de este queha-
cer, o en su efecto nombrar un representante que lo debe tener 
informado sobre lo acontecido, en el entendido de que cuentan 
en cada región educativa con el apoyo del Equipo Regional Itine-
rante y con los mandatos del Reglamento de la Ley de Igualdad 
de Oportunidades para las Personas con Discapacidad.

Agradeciéndole su interés en la divulgación de esta directriz, los 
saludo muy atentamente.
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA
DESPACHO VICEMINISTRO ACADÉMICO

San José, 13 de noviembre del 2002
DVM-4300-02

Para: Directores Regionales de Educación
De: Wilfrido Blanco Mora
 Ministro a. i.
Asunto: Nombramiento de maestros de apoyo en el Sistema 

Educativo

A solicitud del Departamento de Educación Especial y teniendo 
presente que:

En el año 2000, el Consejo Superior de Educación aprobó los 
nuevos Planes de Estudio para aulas integradas y centros de 
educación especial.

Los directores de las regiones educativas, los jefes de desarro-
llo educativo, los jefes de desarrollo administrativo, los asesores 
supervisores, los asesores regionales de educación especial, los 
directores de educación especial y los directores de instituciones 
educativas (E.G.B), reciben en octubre del año 2000, el oficio 
DEE-0969-00, sobre información general sobre servicios educa-
tivos para estudiantes con retraso mental, donde se indica no 
referir estudiantes de la educación general básica a las aulas in-
tegradas.

Se ha solicitado de diferentes maneras a las asesorías regionales 
de educación especial, que la petición de códigos para servicio 
de apoyo fijo e itinerante de retraso mental, deben obedecer a un 
diagnóstico de necesidades educativas de los estudiantes, que 
hayan sido detectadas.

En los últimos se han realizado visitas a diversos servicios educa-
tivos de aulas integradas y servicios de apoyo de retraso mental, 
donde se ha encontrado incumplimiento de esas directrices.
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Ante esas situaciones este despacho recomienda lo siguiente:

Al iniciar el ciclo lectivo del año 2003, el Plan de Estudios para 
Aulas Integradas y Centros de Educación Especial, debe ser apli-
cado de manera inmediata en esas modalidades educativas.

De la misma manera el traspaso de modalidad de aulas integra-
das a servidos de apoyo fijo o itinerante, en correspondencia con 
las necesidades detectadas en la región, debe de ser paulatino, 
para responder a la disminución de matrícula en las primeras y 
dejar estratégicamente ubicados los servidos de apoyo, respon-
diendo a la ubicación de los estudiantes que realmente necesiten 
de ese servido educativo.  Para llevar a feliz término esta modi-
ficación, se debe coordinar con la asesoría nacional de retraso 
mental, y tener en cuenta las edades de egreso de los estudiantes 
a III ciclo de Educación Especial, traslados y ubicaciones a otros 
servicios más cercanos al lugar de residencia, estado de la plaza 
(propiedad o interina), así como reubicación de estudiantes en 
la educación regular.

La referencia de estudiantes de la educación regular a las aulas 
integradas, se dará únicamente si en la región educativa no se 
cuenta con Centros de Educación Especial, o bien, que después 
de haber agotado todas las posibilidades, con aplicación de ade-
cuación significativa, se determine que la respuesta educativa 
que mejor favorece al estudiante es ese servido educativo (casos 
de excepción).  

De la misma manera estudiantes que provengan de centros de 
educación especial con una recomendación técnica del Comité 
Técnico Asesor del Centro y el aval de la asesoría de educación 
especial, podrían asistir excepcionalmente a aulas integradas. En 
ambos casos se deben contar con la autorización de matrícula de 
parte de la asesoría regional de educación especial. Este requisi-
to es fundamental.

La solicitud de códigos de apoyo fijo e itinerante debe responder 
a un diagnóstico regional, coordinado con la asesoría nacional 
de retraso mental, en el período que se determine por la misma 
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durante el primer trimestre de cada año, para poder incluir en 
el presupuesto nacional la petición correspondiente y prever los 
cambios respectivos en coordinación con directores y asesores 
supervisores de cada circuito escolar.

No se puede solicitar a los docentes que han sido nombrados 
como de apoyo fijo o itinerante, que trabajen como docentes de 
aula integrada, ya que los nombramientos son para trabajar con 
dos planes de estudio diferentes, aprobados ambos por el Conse-
jo Superior de Educación.

El Director o docente que incurra en esta situación podría verse 
seriamente afectado.

Los directores de institución educativa y los asesores superviso-
res, en coordinación con las asesorías regionales de educación 
especial, deben velar para que los lineamientos técnicos-admi-
nistrativos emanados en el documento de Normas y Procedi-
mientos para esta especialidad, sea de obligado acatamiento y se 
cumpla como se ha estipulado.

Cada servicio de apoyo educativo, debe contar con una matrícula 
de estudiantes que tienen  aprobadas adecuaciones  curriculares 
significativas. No se puede solicitar el personal de apoyo y empe-
zar procesos de diagnóstico hasta ese momento. Si esto fuera así 
se considerará una falta grave, siendo responsable el director de 
la institución que solicitó recurso humano.

Agradeciéndoles la colaboración que se sirvan prestar a esta di-
rectriz, velando por el cumplimiento de la misma, los saludo muy 
atentamente.
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA
DESPACHO VICEMINISTRO ACADÉMICO

San José, 6 de marzo de 2003
DVM-0705-03

PARA: Director División de Macroevaluación y Control de 
Calidad

 Directores y Directoras Regionales
 Directores y Directoras de Desarrollo Educativo
 Asesores (as) Supervisores (as) de Circuitos
 Asesores y Asesoras Regionales de todas las espe-

cialidades
 Equipo Itinerantes Regionales
 Directores y Directoras de Instituciones públicas 

privadas
DE: Wilfrido Blanco Mora
 Ministro a.i.
ASUNTO: Cumplimiento de “Lineamientos y disposiciones 

para el proceso de aplicación de adecuaciones curri-
culares de acceso y no significativas en el contexto 
de las pruebas nacionales: II y III Ciclos de la Educa-
ción General Básica, Bachillerato y Especialidades 
Técnicas.”

Dada la importancia que reviste la aplicación de las adecuaciones 
curriculares, durante todo el proceso educativo y por supuesto 
durante el proceso de pruebas nacionales, este Despacho emitió, 
oportunamente, un documento de lineamientos y disposiciones.

Dicho documento aclara que los lineamientos y disposiciones allí 
emitidos “son de acatamiento obligatorio para todas las instan-
cias del sistema educativo costarricense involucrados en el pro-
ceso de pruebas nacionales” (pág. 3), e incluye las funciones que 
corresponden a cada una de esas instancias.

Es necesario reconocer que el año 2002 se vio favorecido con un 
mejor manejo de las distintas fases del proceso, con respecto a 
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los años anteriores. No obstante, aún se presentan algunos in-
convenientes relacionados, entre otros aspectos, con la falta de 
cumplimiento de las responsabilidades que a cada instancia com-
peten; manifestándose esta situación en un recargo de funciones 
para las Asesoras Regionales de Educación Especial.

Por esa razón considero urgente reiterar que:

A) La atención a las necesidades educativas especiales que 
requieren los estudiantes, es responsabilidad de todo el 
sistema educativo y no sólo del personal que labora en 
educación especial.

B) Las funciones de cada instancia del Ministerio de Educa-
ción Pública con respecto a la aplicación de adecuacio-
nes curriculares en pruebas nacionales quedaron esta-
blecidas en el documento antes mencionado.

C) En este proceso, al igual que en cualquier otro, el cum-
plimiento de responsabilidades depende en gran medi-
da, de Ia delegación pertinente y eI control adecuado 
que cada autoridad ejerza según su jerarquía.

D) Es competencia de este Despacho tomar las medidas 
necesarias para corregir las anomalías detectadas en el 
proceso.

Por esa razón procedo a desglosar las principales debilidades no-
tadas durante el proceso del año 2002 en algunas de las regiones 
educativas, con el único fin de que éstas se superen durante el 
presente curso lectivo:

i.   Escasa participación de los Equipos Regionales durante el 
proceso, principalmente de los Asesores Específicos de ma-
teria, en su colaboración técnica y en el apoyo logístico que 
se requiere de su parte.

ii.    Falta de establecimiento y cumplimiento de plazos regiona-
les para atender cada fase del proceso, de tal forma que co-
incida con el calendario emitido por la División de Macroeva-
luación y Control de Calidad.
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iii. Dificultades en el seguimiento de las indicaciones de los 
anexos instructivos contenidos en el documento de linea-
mientos y disposiciones, tanto en el nivel institucional como 
en el circuital. Esta situación se nota principalmente en la 
información incompleta que se incluye en los expedientes 
y en la falta de coherencia entre lo que solicita el Equipo 
Institucional y lo que aprueba el Equipo Circuital.

iv.  Falta de participación de los Asesores Supervisores en su 
función de seleccionar a los tutores especialistas que se re-
quieran.

v.    No se cuenta con todo el apoyo necesario por parte de los 
Directores de Desarrollo Educativo y Asesores Supervisores 
en las acciones de capacitación y atención a consultas tele-
fónicas y personales durante el proceso.

vi.   Los padres de familia y los mismos estudiantes no cuentan 
con la información debida, con respecto a las adecuaciones 
curriculares que les serán o no aplicadas durante el proceso 
de pruebas nacionales.

vii.  Falta de capacitación a tutores especialistas sobre su rol du-
rante el proceso de acompañamiento al estudiante.

Los Equipos Itinerantes, pero especialmente las Asesoras Regio-
nales de Educación Especial se ven entonces en la obligación 
de cubrir estos aspectos que otros funcionarios no cumplen, su 
labor se recarga significativamente teniendo que dejar de lado 
otras de sus responsabilidades, con el fin de que los estudian-
tes con necesidades educativas especiales sean adecuadamente 
atendidos.

Insisto en que, dar una respuesta pertinente a los estudiantes 
que requieren de adecuaciones cuniculares durante las pruebas 
nacionales, es misión de todo el sistema educativo por lo que el 
proceso debe ser llevado a cabo con calidad en todos sus extre-
mos.

Agradezco profundamente el compromiso ético de todos en esta 
mutua responsabilidad.
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA
DESPACHO VICEMINISTRO ACADÉMICO

San José, 05 de Setiembre 2003
DVM-3170-2003

PARA: Directores (as) Regionales
 Directores (as) de Desarrollo Educativo
DE: M.Sc. Wilfrido Blanco Mora.
 Viceministro Académico
ASUNTO:    Lineamientos provisionales para el trámite y aplica-

ción de las adecuaciones curriculares significativas.

Estimados Señores (as):

Debido a la necesidad de brindar un proceso de atención de ca-
lidad a los estudiantes con adecuaciones curriculares significa-
tivas aprobadas y a la urgente respuesta que se demanda de las 
diversas instancias relacionadas, con el fin de unificar criterios 
de índole técnica administrativa plasmados en disposiciones na-
cionales, se elaboró una “PROPUESTA SOBRE LINEAMIEN-
TOS PARA EL TRAMITE DE APROBACION Y APLICA-
CIÓN DE LAS ADECUACIONES SIGNIFICATIVAS”.

Copia de este documento, se le está haciendo llegar a cada Direc-
ción Regional de Educación con el objetivo de ser sometido a un 
proceso de crítica y validación, proceso que finalizará en el mes 
de noviembre del presente año.

Este Despacho solicita su aplicación y remitir las sugerencias y 
recomendaciones al Departamento de Educación Especial a más 
tardar el 30 de noviembre de este año.

Les reitero que este es un documento provisional, ya que con la 
realimentación de todos ustedes, en el año 2004 se hará entrega 
del documento final.

Como siempre les agradezco su colaboración y su interés en me-
jorar la calidad de atención a los estudiantes con necesidades 
educativas especiales.




